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Radicado: S 2024060424746 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN S 2020060116964 DEL 
19 DE NOVIEMBRE DE 2020, QUE RECONOCIO UNAS CESANTiAS PARCIALES 

PARA COMPRA DE VIVIENDA. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, En 
nombre y representación de la Nación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Mag1steno, en e1ercIcI0 de atribuciones legales y en especial de las conferidas por la 
Ley 91 de 1989, Ley 1071 de 2006, Decreto Nacional 1272 de 2018, Articulo 57 de la 
Ley 1955 de 2019 y Decreto 942 de 2022 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Resolución Nro. S 2020060116964 del 19 de noviembre de 2020, se reconoció 
un antIcIpo de cesantías para COMPRA DE VIVIENDA al docente LEIDY NATALIA VILLA 
MAZO, 1dent1f1cada con Ce Nro 43.710.493 de Amaga, Ant1oqu1a, en cuantía de 
$3.395.539., como docente Departamental, Sistema General de Part1c1pacIones 

La docente mediante radicado 2024010475715 del 17 de octubre de 2024, rec1b1do en esta 
oficina, solicita la revocatoria de la Resolución S 2020060116964 del 19 de noviembre de 
2020, que reconocI0 un antIcIpo de cesantías para COMPRA DE VIVIENDA. 

La anterior resolución se encuentra debidamente eJecutoriada 

Se procede a revocar dicha resolución, ya que aporta cert1f1cado de pago de cesantía Fomag 
del 31 mayo del 2024 Donde se certifica el reintegro del dinero al Fomag, con fecha del 29 de 
enero del año 2021 por un valor de $3 395 539 

La Ley 1437 de 2011 en su capítulo IX, cita textualmente • Revocación directa de los actos 
adm In 1strat1vos 

Artículo 93. Causales de Revocación. Los actos adm1n1strat1vos deberán ser revocados por 
los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de of1c10 o 
a sohc1tud de parte, en cualquiera de los sIguIentes casos 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 

2 Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona ... " 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El Articulo Quinto de la Resolución Nro. S 2020060116964 del 19 de noviembre de 2020, 
establece "este acto admm1strat1vo es susceptible de mod1f1cac1ón o revocatoria dado a que 
requiere el visto bueno de F1duc1aria la Previsora después de la notIf1cac1ón y eiecutona (Ley 
1955/2019) De conformidad con el Artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, es procedente revocar 
el acto en mención 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución Nro S 2020060116964 del 19 de 
noviembre de 2020, se reconoció un antIcIpo de cesantías para COMPRA DE VIVIENDA a 
la docente LEIDY NATALIA VILLA MAZO, 1dent1f1cada con C C Nro 43.710.493 de 
Amaga, Antioqu1a, en cuantía de $3.395.539., como docente Departamental, Sistema 
General de Part1c1pac1ones , en todas y cada una de sus partes, por las razones expuestas 
en la parte cons1derat1va de esta prov1denc1a 

ARTICULO SEGUNDO Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, m se 
reviven términos para el eiercIcI0 de acciones Contencioso AdmImstrat1vas 

ARTICULO TERCERO: Enviase copia de la presente Resolución a la FIDUPREVISORA S.A. 
en cumpl1m1ento al Decreto 1272 del 2018 

ARTICULO CUARTO: Not1f1car la presente Resolución en los términos del Artículo cuarto del 
Decreto 491 de 2020 y el Articulo 10 de la Ley 2080 de 2021 

ARTICULO QUINTO: El presente acto admm1strat1vo nge a partir de la fecha de su exped1c1ón 

Apmbó 

Revisó 

Pro ectó 

, ■ Re 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

' 

~ 
ICIOALVI 

SECRETARIO 

NOMBRE 
CAROLINA GOMEZ JIMENEZ 
Director Nomina Prestaciones Sooales 
JORGE MARIO GARCIA OSPINA 
Abo ado 
HUMBERTO DE J ARREDONDO LONDONO 
Auxiliar Adm1n1&trat1va 

bia 

FECHA 

?rlo'l 

IA 
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Tipo 
RESOLUCIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA NO 16069 CUYO OBJETO ES: "SERVICIO DE 

USO DE SOFTWARE DE DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, nombrada mediante el artículo 4º del Decreto Departamental No 
2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, mod1f1cado por el Decreto 
2022070003789 del 02 de Jumo de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, mod1f1cado mediante ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y 
Ordenanza 07 del 1 O de mayo de 2022, y en especial las facultades conferidas por el 
Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante 
Decreto 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en 
materia contractual y, 

CONSIDERANDO: 

1 Que mediante la Resolución No 2024060420294 del 18/10//2024, la Secretaria de 
Suministros y Serv1c1os ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada No 
16069 cuyo obJeto es "Serv1c10 de uso de software de diseño gráfico y mult1med1a para 
las diferentes dependencias de la gobernación de Ant1oquia" con un plazo de e1ecuc1ón 
de un mes (1) contado a partir de la firma del acta de 1mc10, sin sobrepasar el 31 de 
d1c1embre de 2024 y un presupuesto of1c1al de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/C ($247 167 433) Excluido de IVA de acuerdo al artículo 476 del Estatuto 
Tributario, para lo cual la entidad cuenta con los s1gu1entes CDP 

CDPY FECHA 
SECRETARÍA RUBRO VALOR 

CREACIÓN 
3500054537 Secretaria de Tecnolog1a 

2320202008/175H/0-de lnformae1on y las 
1010/C23012/160031 

$247167 433 
24/07/2024 Comurncac1ones 

2. Que tomando en cuenta lo establecido en el phego de cond1c1ones frente a las 
"CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES este proceso no se l1m1tó por la no 
presentación de solicitudes requeridas 

3 Que, dentro del término establecido, para la entrega de requ1s1tos hab1htantes y 
propuesta 1mc1al de precios, se rec1b1eron las s1gu1entes propuestas 

ORDEN NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 
1 MEGACAD INGENIERIA Y SISTEMAS S AS 805 008 189-1 
2 PORTATIL SAS-VERTICAL IT 811 005 902-3 
3 GOLD SYS L TDA 830 038 304- 1 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA NO 16069 CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE USO DE SOFTWARE DE DISEfJO GRAFICO 

Y MULTIMEDIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

4 Que se publicó el informe de venf1cac1ón de requisitos habilitantes por el termino de tres 
(3) días dando traslado a los interesados para presentar observaciones y 
subsanaciones a la Entidad Estatal 

5 Que vencido el termino de traslado, en la fecha establecida en el cronograma, se publicó 
el correspondiente informe con los proponentes habilitados para partIcIpar en la 
subasta 

' ,. - ' .NOMBRE DEL PROPONENTE , , , , , J NIT · • , ~ ~ .. - ..,, 

MEGACAD INGENIERIA Y SISTEMAS S AS 805 008 189-1 

GOLD SYS L TOA 830 038 304- 1 

6 Que el certamen de subasta fue llevado a cabo en la fecha y hora señalada, los 
oferentes partIcIpantes y el precio del último Lance presentado por cada uno de ellos, 
son los que se señalan a contmuac1ón 

., ,, 1 ' ' 

PoiSición 
- • •-' :,-~ "', "' r - ~~-, 

Ultimo Lance 
. , -Ahorro de valor Total ' ' , Proveedor· , ' • Primer Lance Inicia!, , Lances ,.- - -, ' , - ' " ... ,, 1 ' • ~ .. '• . ,. "!,._1 · ~ t - ~ 1 • ~ I" • '~ f 

1 GOLD SYS L TDA $189 751 617,00 $ 239 639 400,00 2318% 8 

2 MEGACAD $ 191 668 300,00 $ 242 060 ººº·ºº 22,40% 8 

7 Que la Entidad dio apl1cac1ón a la "Guía para el maneJo de ofertas art1f1c1almente baJas 
en Procesos de Contratación" dispuesta por Colombia Compra Ef1cIente, la cual señala 
que en caso de duda sobre una oferta, Colombia Compra Ef1c1ente recomienda sol1c1tar 
explicaciones a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor 
porcentaJe, al costo total estimado por la Entidad Estatal, y se requirió a los proponentes 
para para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido 

8 Que los proponentes atendieron el requerimiento y analizadas las expl1cac1ones, el 
comité asesor y evaluador consideró que las ofertas no ponen nesgo el cumplimiento 
del contrato sI este les es adJudIcado 

Que el proponente GOLD SYS LTDA, con NIT 830 038 304-1, cumple con la totalidad 
de los requerimientos técnicos, Jurídicos y Financieros y su oferta económica no superó 
el presupuesto 1nic1al definido por la Entidad 

1 O Que, de acuerdo con el Pliego de Cond1c1ones Def1nit1vo, la adJud1cac1ón del proceso se 
realizará por un valor de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/L ($189 751 617), 
teniendo en cuenta el porcentaJe de descuento otorgado por el proponente en la subasta 
inversa 

11 Que, de acuerdo con lo anterior, el Comité Asesor y Evaluador del proceso 16069 cuyo 
obJeto es "SERVICIO DE USO DE SOFTWARE DE DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA 
PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA", 
puso en cons1derac1ón del Comité Interno de Contratación de la Secretaría de 
Suministros y Serv1c1os la adJudIcacIón de este proceso el día 05 de noviembre de 2024, 
siendo acogida en el mismo, recomendando la adJud1cac1ón al proponente GOLD SYS 
L TDA, con NIT 830 038 304-1, representado legalmente por YAQUELINE SAYONA 
PEÑALOSA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía No 52 620 137, por haber cumplido 
con todos los requisitos Jurídicos, financieros y técnicos ex1g1dos en el proceso de 
selección, y por haber presentado una oferta que no superó el presupuesto 1rnc1al 

12 Que mediante el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1ón 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA NO 16069 CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE USO DE SOFTWARE DE DISEÑO GRAFICO 

Y MULTIMEDIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan 
otras d1spos1c1ones", se determinó que las funciones para contratar las asumirá, a partir 
del 1 de enero de 2025, la SECRETARÍA GENERAL, de acuerdo con los artículos 123 
y sIgu1entes del decreto en cita "Orientar y asesorar Jurídicamente el desarrollo y 
segu1m1ento de las act1v1dades contractuales en sus diferentes etapas, la aplicación de 
políticas y los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón de bienes y serv1c1os y de compras 
públicas requeridos por la Admm1strac1ón departamental en el sector central", y las 
funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la 
Secretaría de Suministros y Serv1c1os pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, conforme a los artículos 177 y s1gu1entes 
del decreto referido con anterioridad, el cual deroga el Decreto Ordenanza! No 
2020070002567 de 2020, mod1f1cado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 
2022, No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de 
d1c1embre de 2020, y artículo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

En mérito de lo expuesto la secretaria de Suministros y Serv1c1os del Departamento de 
Ant1oqu1a 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el contrato derivado de la Selección Abreviada mediante 
Subasta Inversa Electrónica No 16069, cuyo obJeto consiste en "SERVICIO DE USO DE 
SOFTWARE DE DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" a la empresa GOLD SYS 
L TOA, representada legalmente por YAQUELINE BAYONA PEÑALOSA, quien se 1dent1f1ca 
con la cédula de ciudadanía No 52 620 137, por valor de CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 
M/L ($189 751 617) con un plazo de eJecuc1ón de un mes (1) contado a partir de la firma 
del acta de 1nic10, sin sobrepasar el 31 de d1c1embre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1f1car el contenido de la presente resolución a YAQUELINE 
SAYONA PEÑALOSA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía No 52 620 137, de 
conformidad con el artículo 66 y s s del Código de Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo 
Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTÍCULO TERCERO Una vez entre en vIgenc1a el Decreto Departamental No 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 "Por el cual se determina la Estructura 
Admin1strat1va de la Admin1strac1ón departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", las funciones para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los 
artículos 123 y s1gu1entes del decreto en cita "Orientar y asesorar Jurídicamente el 
desarrollo y segu1mIento de las act1v1dades contractuales en sus diferentes etapas, la 
apl1cac1ón de políticas y los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón de bienes y serv1c1os y de 
compras públicas requeridos por la Admm1strac1ón departamental en el sector central", y 
las funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la 
Secretaría de Suministros y Serv1c1os pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto 
citado con anterioridad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 
2020, mod1f1cado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, 
así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y artículo 
8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto adm1nistrat1vo de adJud1cac1ón no procede 
recurso alguno 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA NO 16069 CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE USO DE SOFTWARE DE DISEÑO GRAFICO 

Y MULTIMEDIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQU/A" 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publ1cac1ón del presente acto admm1strat1vo de 
adJud1cac1ón en la página Web del portal único de contratación SECOP 11 
www contratos gov co 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publ1cac1ón 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

oi<:t, J\~i ~ \ 
OF~LIA ELCY V LÁSQUEZ H R ÁN6E 

SECRETARIA DE s MINISTRO~Y E v:fios 

Nombre 

Proyecto arganta Maria Yepes Cepeda -
Profesional Un1vers1taria SSS 

Reviso León David Quintero Restrepo- Director de 
bastec1m1ento- SSS 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e? ontr 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la fir a 

) 

, 

Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060424863 • 
Tipo 
RESOLUCIÓN 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
CON NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES S AS 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente 
facultado por delegación que le h1c1ere el Señor Gobernador del Departamento, según Decreto Departamental 

Decreto 2021070000528 del 01/02/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 2º de la const1tuc1ón Política de Colombia establece "Son fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, prometer la prosperidad general y garantizar la efect1v1dad de los princIpIos, derechos y deberes 
consagrados en la Const1tuc1ón" 

2 Que el Articulo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en cons1derac1ón que el celebrar 
contratos y con la e¡ecucIon de las mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente presentación de los servIcIos públicos y la efect1v1dad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines" 

3 De conformidad con lo que establece la Ley 1150,del 16 de Julio de 2007, en su artículo 2º, numeral 4º, literal 
H), De conformidad con el estatuto General de Contratación de la adm1nistrac1ón pública, es procedente realizar 
contratacIon directa para la prestacIon de servIcI0~ profesionales y de apoyo a la gestIon, numeral 4 literal h del 
articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, complementado por el Decreto 1082 de 2015, articulo 2 2 1 2 1 4 9 

4 Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la entidad lo debe ¡ust1f1car 
mediante acto adm1rnstrat1vo, conforme a lo consagrado en el articulo 2 2 1 21 41 del Decreto No 1082 de 
2015 en concordancia con lo estipulado en el articulo 2° de la Ley 1150 de 2007 De acuerdo a lo preceptuado 
en la norma este acto no es necesario, sin embargo, atendiendo las directrices de la entidad se procede a tu 
¡ust1ficac1ón 

5 Que el Departamento de Ant1oqu1a requiere contar con una empresa experta para realizar el acompañamiento 
a la Gobernación de Ant1oqu1a-Secretaria Secc1onal de Salud y Protecc1on Social de Ant1oqu1a, en el desarrollo 
de "Acompañar, apoyar y orientar al Departamento de Ant1oqu1a-SSSA en la Reorgan1zac1ón, rediseño y 
fortalec1m1ento de las ESE del orden departamental" 

6 Que, debido a la naturaleza del servIcI0, la modalidad de selección del contratista en el presente caso es 
CONTRATACIÓN DIRECTA En efecto, la Ley 1150 de 2007 contempla en su artículo 2 numeral 4 la modalidad 
de Contratación Directa, y en el literal -h- definió como una de las causales de tal modalidad, la prestación de 
serv1c10s profesionales y de apoyo a la gestión 

7 Que por su parte el Decreto 1082 de 2015 en el articulo 2 2 1 2 1 4 9 preceptúa lo sIguIente "Contratos de 
prestación de servIcIos profesionales y de apoyo a la gestIon, o para la e¡ecuc1ón de traba¡os artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales Las entidades estatales pueden contratar ba¡o la 
modalidad de contratación directa la prestacIon de servIcIos profesionales y de apoyo a la gestIon con la persona 
natural o ¡urid1ca que esté en capacidad de e¡ecutar el ob¡eto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal 
verifique la Idone1dad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente vanas ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
debe de¡ar constancia escrita 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

8 Que los serv1c1os profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como 
los relacionados con act1v1dades operativas, logísticas, o asIstenc1ales ( )" 

9 Que, de acuerdo con lo antenor, se constata que se cumplen los presupuestos normativos para celebrar un 
contrato de serv1c1os profesionales, en cons1derac1ón a que la naturaleza del obJeto contractual es 
eminentemente intelectual y se t1p1f1ca dentro de las causales de contratación directa establecidas en el precitado 
Decreto 1082 de 2015 

10 Que, de igual forma, el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define los contratos de prestación de 
servIcIos como "( ) los que celebren las entidades estatales para desarrollar act1v1dades relacionadas con la 
adm1nistrac1ón o func1onam1ento de la enlldad Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan reahzarse con personal de planta o requieran conoc1m1entos 
espec1ahzados En ningún caso estos contratos generan relación laboral nr prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estnctamente indispensable Que los serv1c1os profesionales cuya prestación se pretende 
contratar, deben ser reahzados por una persona natural con formación profesional en las áreas relacionadas con 
el desempeño de las funciones que se denvan del alcance del obJeto 

11 Que conforme a la normativa establecida la empresa Jurídica NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES S A S 
cumple con la 1done1dad, expenenc1a y expert1c1a técnica para la e1ecuc1ón del presente obJeto contractual, el 
alcance y las act1v1dades establecidas en los estudios y documentos previo Negret Abogados & Consultores 
S AS es una firma rntegrada por un equipo interd1sc1phnario con amplia expenenc1a en asesoramiento legal, 
f1nanc1ero y adm1nistrat1vo para entidades púbhcas y privadas Su m1s1ón es proporcionar soluciones estratégicas 
que impulsen el rend1m1ento y la efic1enc1a de estas organizaciones, ayudándolas a alcanzar sus obJetrvos de 
manera exitosa Ha adelantado proyectos de reestructuración, rediseño, reorgan1zac1ón y hqu1dac1ón de 
entidades públicas y privadas del sector salud, con ampho conoc1m1ento y dominio sobre la normat1v1dad 
aphcable 

12 Que dentro del portafolio de serv1c1os destaca por la oferta integral de soluciones estratégicas, desde la asesoría 
Jurídica hasta serv1cIos especializados de apoyo para la reestructuración, rediseño y reorganización 
Comprometidos con la cahdad y la prec1s1ón 

13 Que con los soportes allegados, acredita contar con experiencia en procesos de rediseño y reorganización de 
la estructura de entidades públicas del nivel temtonal, así como en la actual1zac1ón de plantas de personal de 
tales entidades, como lo es el caso del acompañamiento brindado al MUNICIPIO DE IPI.ALES, "MANDATO 
SALUDCOOP EPS LIQUIDADA, PATRIMONIOS FIDUAGRARIA S A•, "PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION, PATRIMONIOS FIDUAGRARIA S A", 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S A , COMO ADMINISTRADORA DEL FOMAG, GOBERNACIÓN DEL 
ATLÁNTICO, CCF COMFAMILIAR CARTAGENA BOLÍVAR, COMFACOR, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO, , UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, PARISS, ENTIDAD REGIONAL DE URABÁ DE 
APARTADO, ESE HOSPITAL SANTA ANA EN LIQUIDACION, GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
CHOCO, ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS EN LIQUIDACIÓN, DASALUD PUTUMAYO EN 
LIQUIDACIÓN, ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SAN VICENTE EN LIQUIDACION, ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE ZIPAQUIRA EN LIQUIDACIÓN, ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE LA VEGA EN 
LIQUIDACIÓN, ESE HOSPITAL INTEGRADO LA MERCED DE ZAPATOCA EN LIQUIDACIÓN 

• Mas de 27 ESE's liquidadas 
• 6 EPS's liquidadas 
• 2 EPS intervenidas 
• 16 mandatos ESE's liquidadas 
• 4 asesoría hqu1dac1ón programas de salud ca¡as de compensación 

14 Que cuenta con expenenc1a en procesos de intervención y hqu1dac1ón de entidades púbhcas, actividad 
altamente espec1al1zada y compleja que requiere conoc1m1entos altamente calificados Así, acredita experiencia 
en la l1qu1dac1ón de las s1gu1entes empresas sociales del Estado Hospital Departamental Juan Domínguez 
Romero de Soledad ESE, Hospital Univers1tano CARI ESE, ESE Hospital Niño Jesús de Barranqu1lla, Hospital 
Departamental de Sabanalarga, Hospital Regional de Urabá, así como otras entidades o empresas, entre ellas, 
Departamento Adm1rnstrat1vo de Salud y Segundad Social del Chocó, lnterbolsa S A Sociedad Com1s1on1sta 
de Bolsa en L1qu1dac1on Forzosa Admin1strat1va e Inca Fruehauf - Inca S A en L1qu1dac1ón voluntana Así 
mismo, se ha desempeñado como mandatana para el postc1erre y posthqu1dac1ón de empresas sociales del 
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estado y de entidades del sector salud, entre ellas, ESE Redehosp1tales de Barranqu11la, Patnmon10 Autónomo 
de Remanentes de Telecom y Teleasoc1adas (F1duagrana y F1dupopular), Hospt1al San Francisco de As1s, 
Dasalud Putumayo, Instituto Secc1onal de Salud del Qumdío liquidado, etc 

15 Que a su turno, su representante legal se ha desempeñado en importantes procesos dhqu1dac1ón de entidades 
del sector salud y otros ramos, entre ellos, Instituto de Seguros Sociales (!SS) en L1qu1dac1ón, CaJa de Prev1s1ón 
Social de Comurncac1ones (Caprecom) en L1qu1dac1ón, Autoridad Nacional de Telev1s1ón en L1qu1dac1ón, 
Saludcoop OC en L1qu1dac1on Forzosa Adm1rnstrat1va, Cafesalud EPS S A en L1qu1dac1ón Forzosa 
Adm1rnstrat1va, Cruz Blanca EPS S A en L1qu1dac1ón Forzosa Admm1strat1va y Coomeva EPS S A en 
Liqu1dac1on Forzosa Adm1rnstrat1va 

16 Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en el cdp 3500054973 - del 24/10/2024 - por 
valor de $357 000 000 

17 Que el ComIte interno de Contratación celebrado el dIa 24/10/2024 según acta número 56 y el ComIte de 
onentacIon y seguImIento celebrado el d1a el día 01/11/2024 según acta número 100 aprobaron dicha 
contratación 

18 Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente del 
contrato que reposa en la Secretaria de Tecnolog1as de Información y las Comunicaciones del Departamento 
de Ant1oqu1a 

En mento de lo expuesto, la Secretaria SeccIonal de Salud 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO· DECLARAR Just1f1cada la Modalidad de Selección del ContratJsta mediante 
Contratación Directa con persona Jurídica, de conformidad con el artículo 2 ° numeral 4 literal h de la Ley 1150 
de 2007 y articulo 2 2 1 2 1 4 9 del Decreto No 1082 de 2015 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del contrato con la NEGRET ABOGADOS & 
CONSULTORES S AS cuyo obJeto es "Acompañar, apoyar y orientar al Departamento de Ant1oqu1a-SSSA en 
la Reorgarnzac1ón, rediseño y fortalec1m1ento de las ESE'S del orden departamental" por un valor de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES ($357 000 000) IVA INCLUIDO y con plazo de dos (2) 
meses contados a partir de la suscnpc1ón del acta de IrncI0 sm sobrepasar el 31 de d1c1embre de 2024 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Adm1rnstrat1vo en el Sistema Electrómco para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del portal único de Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 
2 2111 7 1 del Decreto 1082 de 2015 

ARTÍCULO CUARTO La presente Resoluc1on nge a partir de la fecha de su exped1c1ón 

NOMBRE FECHA 
Proyecto y Carolina Chavarna Romero 
A robo ' D1reclora de Asuntos Le ales 6 - \ 1 --Z.OUl 
Los arnba fmnantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vigentes y por lo tanto , ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

l llllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111 llll llll lllll lllll lllll lli 111 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN 

EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades const1tucIonales y 
legales, en especial las conferidas por la Const1tuc1ón Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Comp1latono Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de ordenanza Nº 
2020070002567 de 2020, Decreto Departamental Nº 2021070000528 de 2021, 
Decreto Departamental Nº 2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-
105 de 2017, C-246 de 2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y 
Decreto Nº 2024070000001 del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

A. Consideraciones generales: 

1 Que el artículo 2º de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que son "fmes 
esenciales del Estado· servtr a la comumdad, promover la prospendad general y 
garantizar la efectividad de los pnncip1os, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, fac1/ttar la part1c1pac1ón de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, admm1strativa y cultural de la Nación; defender la 
mdependenc1a nacional, mantener la integndad temtorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden Justo. (. .)" (Subrayas propias) 

2 Que el artículo 44 º Ibídem señala 

''Artículo 44 Son derechos fundamentales de los niños· la vida. la 
mtegridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equiltbrada, su nombre y nact0nal1dad, tener una fam1/ta y no ser 
separados de ella, el cwdado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la ltbre expresión de su opmión Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia ff s1ca o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabaJos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Const1tuc1ón, en las leyes y en los tratados mtemact0nales ratificados por 
Colombia La fam1/ta, la sociedad y el Estado tienen la obftgación de 
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asistir v proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e mtegral 
v el e1erc1cio pleno de sus derechos. Cualqwer persona puede exIg1r de 
la autondad competente su cumpltm1ento y la sanción de los mfractores 
Los derechos de los mños prevalecen sobre los derechos de los 
demás" (Subrayas propias) 

3 Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone 

B 

''ARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona v un serv1cI0 
públtco que tiene una función social, con ella se busca el acceso al 
conocIm1ento, a la ciencia, a la técnica, va los demás bienes v valores de 
la cultura 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabaJo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente 

El Estado, la sociedad v la fam1/ta son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco v los qumce años de edad v que 
comprenderá como mímmo, un año de preescolar v nueve de educación 
básica 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y e1ercer la suprema inspección y v1g1/ancia 
de la educación con el fin de velar por su caltdad, por el cumpltmiento de 
sus fines y por la meior formación moral, intelectual y física de los 
educandos, garantizar el adecuado cubrimiento del servIc10 y asegurar a 
/os menores /as condiciones necesanas para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La Nación y las entidades temtonales participarán en la dirección, 
fmanc1ac1ón y admimstración de los servicios educativos estatales, en los 
térmmos que señalen la Constitución y la ley" (Subrayas propias) 

4 Que los artículos 113 y 288 ibídem, consagran el deber de colaboración 
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el 
cumphm1ento de las funciones del Estado y para la reahzac1ón de sus fines, 
conforme a los prmcIpIos de coordmacIón, concurrencia y subsIdIanedad 

5 Que el artículo 209 superior señala que "La función admmIstrattva está al 
servIc10 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los prmcIpIos 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, ce/endad, imparc1altdad y publtc1dad, 
L.J_ Las autoridades admmIstratIvas deben coordmar sus actuact0nes para el 
adecuado cumpltm1ento de los fines del Estado "(Subrayas propias) 

6 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los 
Departamentos tienen autonomía para la admimstrac1ón de los asuntos secc,onales, 
la plamflcación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su temtono 
en los términos establecidos por la Constitución Los Departamentos e1ercen 
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funciones admmistrahvas, de coordmac1ón y complementariedad en la acción 
mumc1pa/, de intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los 
servicios que determinan la Constitución y las Leyes " 

7 Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las sIgu1entes 

"a) Velar por la caltdad y cobertura de la educación en su respectivo 
temtono; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
d1stntales de educación, de acuerdo con los entenas establecidos por el 
Mm1sterio de Educación Nacional; 
e) Orgamzar el servIc10 educativo estatal de acuerdo con las 
prescnpc,ones legales v reqlamentanas sobre la materia v supervisar el 
serv1c10 educativo prestado por entidades oficiales y particulares, 
d) Fomentar la mvest,gación, mnovac1ón y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos; 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para 
me1orar la eflc1enc1a, la caltdad y la cobertura de la educación, 
f) Dirigir y coordmar el control y la evaluación de caltdad, de acuerdo con 
los cnterios establecidos por el Ministeno de Educación Nacional y aplicar 
los a1ustes necesanos, 
g) Realizar los concursos departamentales y d1stntales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordmac1ón con los mumc1p1os; 
h) Programar en coordmac1ón con los mumc1p1os, las acciones de 
capacitación del personal docente y admm1strat1vo estatal; 
1) Prestar asistencia técmca a los mumc1p10s que la soliciten, para me1orar 
la prestación del serv1cI0 educativo, 
[) Apltcar, en concurrencia con los mumc1p,os, los mcentivos y sanciones 
a las mst1tuc1ones educativas, de acuerdo con los resultados de las 
evaluaciones de caltdad y gestión: 
k) Evaluar el serv1c10 educativo en los mumc1p1os; 
/) Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación 
formal y no formal, a que se refiere la presente ley, 
m) Consol!dar y analtzar la mformación de los municipios y remitirla al 
MImsteno de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares flJados 
por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y d1stntal de mformac1ón en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley." 
(Subrayas propias) 

8 Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos 

"6 1. Competencias Generales. 
6. 1 1 Prestar asistencia técnica educativa, fmanciera y adm1mstrat1va a 
los mumcip1os, cuando a ello haya lugar 
6 1.2 Admm,strar y responder por el funcionamiento, oportumdad y 
calidad de la mformación educativa departamental y summ,strar la 
información a la Nación en /as condiciones que se requiera ( . ) 
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B 

6 2 Competencias frente a los mumc1p1os no certificados 

6 2 1. Dmg¡r, planificar: y prestar el servIcI0 educativo en los mveles de 
preescolar. básica. media en sus dIstmtas moda/tdades. en cond1c1ones 
de equidad. eficiencia v caltdad. en los términos deftmdos en la presente 
ley. 6 2 2. Admmistrar v distnbuir entre los mumcIpIos de su iurtsd1cc1ón 
los recursos fmancieros provementes del Sistema General de 
Participact0nes. destmados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado. atendiendo los cntenos establecidos en la presente ley 
6.2 3 AdmImstrar, ejerciendo las facultades señaladas en el art.ículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y adm1mstrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admmistrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los 
recursos dispomb/es en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los mumcIp1os, preferiblemente entre los 
l!mítrofes, sm más requisito legal que la expedición de los respecftvos 
actos admtmstrativos debidamente motivados. 
6 2 4. Participar con recursos propios en la ftnanc1ac1ón de los servicios 
educativos a cargo del Estado. en la cofmanc1ación de programas v 
proyectos educativos y en las mversIones de mfraestructura. caltdad v 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Part.1c1pac1ones. 
6 2 5 Mantener la cobertura actual y propender a su ampltación. 
6 2 6 Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con las normas v1gehtes 
6 2 7. Ejercer la mspeccIón, v1gI/anc1a y supervisión de la educación en 
su JUrtsdicción, en e1erc1cI0 de la delegación que para tal fm realtce el 
Presidente de la Repúbltca 
6.2.8 Prestar asistencia técmca y admm1strativa a las msfttuc1ones 
educativas, cuando a ello haya lugar 
6.2.9 Promover la apltcación y ejecución de planes de me1oramIento de 
la calidad 
6.2 10 Distnbwr entre los mumc1pios los docentes, directivos y 
empleados admmIstrativos, de acuerdo con las necesidades del serv1cI0, 
de conformidad con el reglamento. 
6 2. 11 Distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados admImstratIvos, atendiendo los critenos de 
población atendida y por atender en condiciones de ef1cienc1a, sigwendo 
la regulación nacional sobre la matena. 
6 2 12. Organizar la prestación y adm1mstrac1ón del serv1c10 educativo en 
su Iurisd1cción. 
6 2 13 Vigilar la apltcación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 
6 2 14 Cofmanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 22. 
6 2 15 Para efectos de la mscnpc1ón y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territonal determinará la repartición orgamzact0nal encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional" (Subrayas propias) 
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9 Que los artículos 11 y siguientes de la norma en cita definen los Fondos 
de Serv1c1os Educativos, sus proced1m1entos de contratación y manejo 
presupuesta!, así 

"Artículo 11 Fondos de Servicios Educativos Las mst1tuc1ones educativas 
estatales podrán admmistrar Fondos de Servicios Educativos en los 
cuales se manejarán los recursos destmados a financiar gastos d1stmtos 
a los de personal. que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Defmic1ón de los Fondos de Servicios Educativos Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abnr en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos. con el 
propósito de dar certidumbre a los Consejos D,rectivos acerca de los 
mgresos que pueden esperar. y fac1htarles que eIerzan. con los rectores o 
directores. la capacidad de onentar el gasto en la forma que meIor cumpla 
los propósitos del servIcI0 educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento Esa cuenta se denomma "Fondo de Servicios 
Educativos". (. ) 

Artículo 13. Proced1m1entos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos Todos los actos y contratos que tengan por objeto bienes y 
obhgac1ones que hayan de registrarse en la contabllidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el artículo antenor. se harán 
respetando los prmc,p,os de igualdad. morahdad. imparcialidad y 
publicidad. aphcados en forma razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse. Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los mños y de los Ióvenes. y de consegwr 
eficacia y celendad en la atención del servIcI0 educativo. y economía en 
el uso de los recursos públicos 

Los actos y contratos de cuantía superior a vemte (20) sa/anos mfmmos 
mensuales se regirán por las reglas de la contratación estatal. teniendo 
en cuenta su valor y naturaleza. y las circunstancias en las que se 
celebren El Gobierno Nacional podrá mdicar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente mcIso será menor ( .) 

Artículo 14. Manejo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos. Las entidades temtonales mclwrán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos prop,os (Subrayas propias) 

1 O Que de acuerdo con el artículo 7 4 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
temtono y ejercen funciones admm1strat1vas de coordinación, de 
complementanedad de la acción municipal, de mtermed1ac1ón entre la Nación y 
los Mumc1p1os, y de prestación de los servIc1os públicos esenciales - como es 
el serv1c10 público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofmanc1ar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental 

A 
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11 Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación 
Departamental es la encargada de dmg1r, planificar y prestar el servicio educativo 
en los niveles de preescolar, básica, media en sus d1stmtas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, así mismo debe velar por el 
fortalec1m1ento de los establec1m1entos educativos a su cargo, esto implica la 
as1stenc1a técnica y fmanc1era, así como la asesoría permanente en desarrollo de 
sus act1v1dades misionales, y de apoyo y la as1gnac1ón de los recursos necesarios 
para garantizar la adecuada prestación del serv1c10 educativo 

12 Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes 
a modermzar la orgamzacIón y el funcionamiento de los departamentos", establece 
en su artículo 2º "Defimc1ón" que los Departamentos "Son un mstrumento de 
complementanedad de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios 
que prestan los mumc1pios y la Nación " 

13 Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los princ1p1os que rigen el 
accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º señala 
que son principios 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemáftca, coherente, eficiente, 
armómca, técnica, concertada y conducente, con las competencJas 
concun-entes de otras autondades del nivel nacional, enltdades 
temtoriales de igual o menor mvel y los esquemas asociativos 
territonales 

Concurrencia. Exige a los departamentos que, en matenas comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determinados por la Constttuc1ón o 
la ley, convel]an y participen en conjunto con autondades del mvel 
nacional o temtonal, según con-esponda 

Complementariedad. Es el mandato de mejorar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las entidades temtonales de mvel mfenor 
cuando éstas carezcan de la capacidad suficiente para cumpltrlas en 
términos admm1straftvos, técnicos o presupuesta/es 

Subsidiariedad. Exige a los departamentos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de dtstntos y mumcip1os de su 
Jurisdicción, cuando baJo cnterios de md1cadores ob1et1vos carecen de 
capacidad admm1strattva, mst1tuc1onal o presupuesta/ para e1ercerlas 
adecuadamente, respetando el princ1p10 de autonomía en matenas 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes terntonales 

14 Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sin per1u1c10 de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y demás d1spos1c1ones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos eiercer las siguientes 
competencias 

"3. Ba10 esquemas de concurrencia y/o subs1d1andad 

A 
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3 1 1. Educación E1ecutar las competencias para la prestación del 
seNIcI0 educativo en los mumc1pios de su 1unsdIccIón que no estén 
certificados en educación, según los entenas que establezca la ley 
orgámca de recursos y competencias De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los d1stntos o 
mumc1pios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
terntono. También contnbuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15 Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, 
se precisaron los entenas para la eJecuc1ón de recursos a través de transferencia 
por acto admin1strat1vo en el Departamento de AntIoquIa, estableciéndose 

Artículo 1 Se podrá realizar la e1ecuc1ón de recursos a través de 
transferencia por acto adm1mstrat1vo en la Gobernación de Ant1oquia con 
estncta su1ecIón al ordenamiento jurídico y en los sigwentes supuestos. 

(. ) 

f SECRETARIA DE EDUCACIÓN· Transferencias a los Fondos de 
SeNIcios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación (Decreto 4791 de 2008) 

16 Que el artículo 2º ibídem ordenó que "El acto adm1mstraflvo que ordene la 
e1ecucIón de recursos a través de transferencia directa, deberá determmar claros y 
precisos mecamsmos de control y segwmIento onentados a garantizar la correcta 
e1ecución de los recursos de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
aplicables a cada caso particular" 

17 Que finalmente dicha norma establece que la eJecuc1ón de recursos a 
través de transferencia por acto admin1strat1vo deberá ser presentada previamente 
al Comité de Orientación y Segu1m1ento en Contratación - COS, instancia que 
verificará, sI la naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia 

18 Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente 
los artículos 11, 1l, fu 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
SeN1c1os Educativos de los estab/ec1m1entos educativos estatales" define los fondos 
de servIcIos educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecamsmo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecImIentos educativos estatales para la adecuada admimstración de sus 
mgresos y para atender sus gastos de funcionamiento e mversión distintos a los de 
personal", y agrega 

"Parágrafo Con su1ecIón a lo establecido en la normat1vIdad vigente, la 
admimstrac,ón y ejecución de estos recursos por parte de las autondades 
del establecimiento educativo, es autónoma Los mgresos del Fondo de 
SeN1c1os Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades admmistrat,vas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

IA 
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19 Que el artículo 8º ibídem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo 
de Serv1c1os Educativos suJetos o no a destinación específica, se clas1f1cará en 
grupos con sus correspondientes ítems de ingresos de la sIgU1ente manera 

"1 Ingresos operacionales Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por ut1hzac1ón de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servIcI0 educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ) 

2 Transferencias de recursos públtcos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
d,rectamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos" (Subrayas propias) 

20 Que concordantemente, el artículo 11 ibídem, establece que los recursos 
del Fondo de Serv1c1os Educativos sólo pueden utilizarse en los sIgU1entes 
conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal ( .) 

"(.) 

2 Mantenimiento, conservacIon, reparación, me1oramIento y adecuación de los 
bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adqws1cIón de 
repuestos y accesonos. Las obras que 1mphquen mod1f1cac1ón de la mfraestructura 
del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y aprobación 
previa de la entidad temtonal cert1ftcada respectiva " 

21 Que en el marco de la anterior normativa, y de la convocatoria de proyectos 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", las sIgU1entes instItuc1ones 
presentaron un proyecto de meJoram1ento de infraestructura física educativa, los 
cuales fueron avalados por la Dirección de Infraestructura Física de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a así, 

N' MUNICIPIO 1 E SEDE FSE DANEIE OBJETO 
VALOR 

APROBADO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA - - AL FONDO DE SERVIOO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E R CE R CERRO 1 E R 
EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 

1 ARBOLETES PAJILLAL LAS LAJAS PAJILLAL 
2050510000B1 PAJILLAL DEL MUNICIPIO OE $25 529 622,28 

ARBOLETES, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CERRO LAS LAJAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E R CE R 1 E R EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 
2 BELMIRA LABORES PLAYITAS LABORES 

205086000033 LABORES DEL MUNICIPIO DE $26 000 000,00 

BELMIRA, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R PLAYITAS 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E PERLA 

3 BETANIA 
EDUCATIVA 

TULIO MARIN 
EDUCATIVA 

105091000012 DEL CITARA DEL MUNICIPIO DE $25 996 685,00 
PERLA DEL PERLA DEL 

CITARA CITARA BETANIA, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
TULIOMARIN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA EDUCATIVA 
EDUCATIVA OFICIAL I E PERLA 

4 BETANIA 
PERLA DEL 

BELLAVISTA 
PERLA DEL 

105091000012 DEL CITARA DEL MUNICIPIO DE $25 992 279,00 

CITARA CITARA BETANIA, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
8ELLAVISTA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E PBRO C E R JOSE 1 E PBRO 
EDUCATIVA OFICIAL I E PBRO 

5 CAROLINA JULIO MARIA JULIO 105150000099 JULIO TAMAYO DEL MUNICIPIO $20 131 883,00 
TAMAYO MENESES TAMAYO DE CAROLINA DEL PRINCIPE, 

PARA ADECUACIONES MENORES 
DE LA 1 NFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA INTERVENIR 
LA SEDE C E R JOSE MARIA 

1 1 MENESES 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

';- AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E LA E U I NUEVA 1 E LA 
EDUCATIVA OFICIAL 1 E LA 

6 EL BAGRE 
ESMERALDA GRANADA ESMERALDA 

105250000932 ESMERALDA, MUNICIPIO DE EL $25 960 674,88 
BAGRE, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

/ 
PARA INTERVENIR LA SEDE E U 1 
NUEVA GRANADA - TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E LA COLEGIO LA 1 E LA EDUCATIVA OFICIAL 1 E LA 
7 EL BAGRE 

ESMERALDA ESMERALDA ESMERALDA 
105250000932 ESMERALDA, MUNICIPIO DE EL $25 998 698,12 

BAGRE, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA . 

~ íl i 1 ( 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

d PARA INTERVENIR LA SEDE 
~ COLEGIO LA ESMERALDA 

u ■ "' "" "" 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

1 E R 
CE R 

1 E R EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
OBISPO OBISPO EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 

8 MARINILLA EMILIO JOAQUIN 
EMILIO 205440000330 OBISPO EMILIO BOTERO $25 746 443,00 

GUILLERMO BOTERO 
GONZALEZ 

BOTERO MUNICIPIO DE MARINILLA, PARA 
GONZALEZ GONZALEZ ADECUACIONES MENORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R JOAQUIN GUILLERMO 
GON2ALEZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

INSTITUCION INSTITUCION AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVA COLEGIO EDUCATIVA EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

9 NECH[ RURAL JORGE RURAL 
205495000312 EDUCATIVA OFICIAL I E R JORGE 

JORGE ELIECER JORGE ELIECER GAITAN DEL MUNICIPIO 
$25 920 206,00 

ELIECER GAITAN ELIECER DE NECHf, PARA ADECUACIONES GAITAN GAITAN MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIOJORGE ELIECERGAITAN 

IA 
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10 

11 

NECOCL( 

SANTO 
DOMINGO 

12 SOPETRÁN 

13 SOPETRÁN 

15 SOPETRÁN 

1 E R SAN 
SEBASTIAN 
DE URABA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

RURAL 
BOTERO 

1 E JOSE 
MARIA VILLA 

1 E JOSE 
MARIA VILLA 

CENTRO 
EDUCATIVO 

RURAL 
LECHUGAL 

PIEDRA GORDA 

CE R 
MORRON 

CE R ROJAS 

1 E R SAN 
SEBASTIAN 
DEURABA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

RURAL 
BOTERO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E R SAN 

205490000730 SEBASTIAN DE URABA DEL $25 161401,00 
MUNICIPIO DE NECOCLÍ, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
CENTRO EDUCATIVO RURAL 
LECHUGAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E R 

205690000271 BOTERO DEL MUNICIPIO DE $25 936 990,00 

SANTO DOMINGO, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
PIEDRA GORDA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 1 E JOSE 

MARIA VILLA 105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $25 927 971,00 

1 E JOSE 
MARIA VILLA 105761000329 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R MORRON 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 
MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R ROJAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I E JDSE 
MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CHACHAFRUTO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

$26 000 000,DO 

1 E JOSE I E R I E JOSE 105761000329 EDUCATIVA OFICIAL I E JDSE $26 000 000,00 
MARIA VILLA MONTEGRANDE MARIA VILLA MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E R 
MONTE GRANDE 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

16 SOPETRÁN 
1 E JOSE E U FRANCISCO 1 E JOSE 

105761000329 
EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE $26 000 000,00 

MARIA VILLA MEDINA PEREZ MARIA VILLA MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE 
SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E U 
FRANCISCO MEDINA PEREZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

ESCUELA EDUCATIVA OFICIAL I E JHON F 

17 VEGACHI 
1 E JHON F URBANAJHON 1 E JHON F 

205858000093 KENNEDY, MUNICIPIO DE $25 996 720,00 
KENNEDY F KENNEDY KENNEDY VEGACHÍ, PARA ADECUACIONES 

SEDEII MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
ESCUELA URBANA JHON F 
KENNEDY SEDE 11 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

CE R LA CERCAÑO CE R LA EDUCATIVA OFICIAL CE R LA 
18 YONDÓ PRIMAVERA BONITO PRIMAVERA 205893000551 PRIMAVERA, MUNICIPIO DE $25 931 940,00 

YONDÓ, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CA~O BONITO 

22 Que en el marco de los princ1pIos de ef1c1enc1a, eficacia, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, sobre los cuales se desarrolla la función admm1strat1va, 
se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de los establecIm1entos educativos de 
los munrc1p1os no cert1f1cados en el Departamento de Ant1oqu1a, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto adm1nrstrat1vo con 
destinación específica para la fmanc1ac1ón y/o cofinanc1ac1ón con los 
Establec1mIentos Educativos de los proyectos de Infraestructura Física Educativa 
en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTl'.JRA EDUCATIVA", toda vez que en todos los casos relacionados 
con la protección de los derechos de los menores de edad, el entena primordial a 
seguir por las autoridades competentes debe ser el de la preservación y Arotecc1ón 
del interés prevaleciente y superior de estos, lo cual obliga a la Secretaria de 
Educación de Ant1oqu1a a actuar a través del mecanismo legal de la transferencia 
de recursos con dest1nac1ón específica a través de actos admin1strat1vos por tratarse 
de una herramienta, ágil, eficaz y eficiente para impactar los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, permanencia y calidad de la educación 

23 Al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, 21 T-105 de 2017, C-246 de 2017, 
C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Const1tuc1onal de 
Colombia, han concluido que en todos los casos relacionados con la protección de 
los derechos de los menores de edad, el entena primordial a seguir por las 
autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección del interés 
prevaleciente y superior de estos 

24 En particular la Sala Sexta de Rev1s1ón, en reciente fallo (29 de octubre de 
2021, Sentencia T-351-21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ort1z 

IA 
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Delgado, señaló en relación al tema sub examine que la finalidad de la autoridad 
admm1strat1va es adoptar las medidas que salvaguarden en la mejor medida posible 
a los menores de edad de amenazas o vulneraciones a sus derechos Al respecto 
consideró "Su ob1et1vo esencial es amparar a los mños, mñas y adolescentes de los 
eventos que puedan les10nar sus derechos preva/entes y proteger su digmdad "Por 
esa razón, en el marco de los princ1pIos de efic1enc1a, ef1cac1a, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y 
calidad de la educación de los niños, niñas y adolescentes, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto adm1nistrat1vo con 
destinación específica 

25 Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "POR ANTJOQUJA 
FIRME 2024-2027", en su línea estratégica "2 Cohesión desde Jo social", 
componente de "2.3 Educación y cultura con pertmencIa y ca/Jdad", que contempla 
los programas de "2.3.3 Infraestructura física y tecnológ1ca, conect1v1dad y 
transformación d1g1tal para la ca/Jdad educativa, y 2 3 6 Educación rural 
transformadora", con el propósito de "ampltar las oportumdades de acceso y 
permanencia a la educación de los habilitantes de Ant1oqwa con la más alta calidad, 
optimizando la oferta de formación para me1orar competencias para la vida y lograr 
tránsitos armónicos entre los niveles educativos con pertinencia y en entornos 
escolares protectores y saludables, extendiendo la Jornada escolar para hab1/ttar el 
sistema del cuidado". 

26 Que las transferencias cond1c1onadas son un mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
adm1nistrac16n pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financ1ac1ón o cofinanc1ac1ón de planes, 
programas o proyectos 

27 Que dichas asignaciones tienen como propósito la adqu1s1c1ón o d1spos1c1ón 
de bienes, serv1cIos o la realización de obras por parte del benef1c1ano o receptor 
de la transferencia, con la mtenc1ón de que estos se benef1c1en y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las cond1c1ones establecidas J I A 
para la transferencia ::::: 

28 Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a ejecuta recursos destinados a la financ1ac1ón y cofinanc1ac1ón de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector 

29 Que por medio de Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la admm1strac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del serv1c10 educativo en el Departamento de 
Ant1oqu1a, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa 

30 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos adm1nistrat1vos relativos a la act1vIdad contractual 
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y la celebración de contratos y convenios sm cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Admm1strat1vos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la m1s1ón, obJet1vos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

31 Que en atención a los compromisos antes señalados, la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, cuenta con el CDP No 3000052023 con fecha de creación 
y de 1mpres1ón 08/10/2024, Descripción Transferencia de recursos con dest1nac1ón 
específica a los fondos de serv1c1os educativos de las I E de los munic1p1os no 
cert1f1cados en educación del departamento de Ant1oqu1a en el marco de la 
Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 
Rubro 2320202006/151 F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001-
Mantemmiento de espacios físicos 

B. Sobre la competencia del Secretario de Educación: 

1 Que el artículo 7° de la Ley 489 de 1998 en relación a la descentralización 
establece que 

"ARTÍCULO 7.- Descentraltzación administrativa En el e1ercIcI0 de las 
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo 
y reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cuidadoso en el 
cumpltm1ento de los pnnc1pios constitucionales y legales sobre la descentralización 
admm1strahva y la autonomía de las entidades temtona/es En consecuencia 
procurará desarrollar d1spos1c1ones y normas que profund,cen en la distribución de 
competencias entre los diversos niveles de la administración siguiendo en Jo posible 
el criteno de que la prestación de los servicios corresponda a los mumcipios, el 
control sobre dicha prestación a los departamentos y la defmición de planes, 
políticas y estrategias a la Nación " 

2 Que a renglón seguido el artículo 9º Ibídem señala que las autoridades 
admm1strat1vas, en virtud de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y de 
conformidad con la dicha Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
eJerc1c10 de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias 

3 Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 establecen los requ1s1tos 
para efectuar la delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen 
de los actos del delegatario 

4 Que los servidores públicos delegatarios de la competencia para ordenar el 
gasto, son responsables de los actos realizados en e1erc1c10 de las funciones 
delegadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la Const1tuc1ón 
Política 

5 Que el Decreto Comp1latorio Nº 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgámco del presupuesto" define en el artículo 11 O quienes tienen la capacidad para 

IA 
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ordenar el gasto en desarrollo de las apropIacIones incorporadas en el respectivo 
presupuesto 

6 Que el artículo 110 ibídem mod1f1cado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 
2023 reconoce la autonomía presupuesta! de las entidades territoriales respecto a 
las apropIacIones incorporadas en su presupuesto al disponer, que todos los 
órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería Jurídica, " tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones mcorporadas en 
la respectiva sección ( .. ) Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de cada 
órgano qwen podrá delegarlas en funcionarios del mvel directivo o quien haga sus 
veces, y serán e1erc1das teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de contratación de la adm1mstrac1ón púbhca y en las disposiciones legales 
vigentes" 

7 Que por medio de Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la admm1strac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones 

8 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos admin1strat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1sIonales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos AdmImstratIvos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la m1s1ón, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo mod1f1quen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

8 Que finalmente, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales o los organismos que 
hagan sus veces, dentro de su jUrisd1cc1ón, en coordinación con las autoridades 
nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el servIcI0 
educativo, las siguientes funciones 

a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo terntorio, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y d1strita/es de 
educación, de acuerdo con /os critenos establecidos por el Mmisterio de Educación 
Nacional, 
c) Orgamzar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripcJOnes legales 
y reglamentarias sobre la matena y supervisar el servicio educativo prestado por 
entidades oficiales y particulares, 
(. . .) 
e) Diseñar y poner en marcha /os programas que se reqweran para me1orar la 
eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación, 
(. ) 
1) Prestar asistencia técmca a los mumcIpIos que la so/Jc1ten, para me1orar la 
prestación del serv1cI0 educativo; (. ) 

IA 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Asígnense y transf1érase recursos con destinación 
específica a los s1gu1entes Fondos de Servicios Educativos de las lnst1tuc1ones 
Educativas de los murnc1p1os no certificados en educación del Departamento de 
Ant1oqu1a en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" 

N" MUNICIPIO 1 E SEDE FSE DANEI E OBJETO 
VALOR 

APROBADO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E R CE R CERRO 1 E R 
EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 

1 ARBOLETES PAJILLAL LAS LAJAS PAJILLAL 
205051000081 PAJIUAL DEL MUNICIPIO DE $25 529 622,28 

ARBOLETES, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

f PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CERRO LAS LAJAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
,,,. 

I\ 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E R CER 1 E R EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 
2 BELMIRA LABORES PLAYITAS LABORES 

205086000033 LABORES DEL MUNICIPIO DE $26 000 ººº·ºº 
BELMIRA, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

' INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R PLAYITAS 

' TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA EDUCATIVA 
EDUCATIVA OFICIAL I E PERLA 

3 BETANIA 
PERLA DEL 

TULIO MARIN PERLA DEL 105091000012 DEL CITARA DEL MUNICIPIO DE $25 996 685,00 

CITARA CITARA BETANIA, PARA ADECUACIONES 

l""t 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
TULIOMARIN 

f 1 i 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA EDUCATIVA 
EDUCATIVA OFICIAL I E PERLA 

4 BETANIA 
PERLA DEL 

BELLAVISTA 
PERLA DEL 

105091000012 DEL CITARA DEL MUNICIPIO DE $25 992 279,00 

CITARA CITARA BETANIA, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
BELLAVISTA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E PBRO C E R JOSE 1 E PBRO EDUCATIVA OFICIAL I E PBRO 

5 CAROLINA JULIO MARIA JULIO 105150000099 JULIO TAMAYO DEL MUNICIPIO $20 131883,00 
TAMAYO MENESES TAMAYO DE CAROLINA DEL PRINCIPE, 

PARA ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA INTERVENIR 
LA SEDE C E R JOSE MARIA 
MENESES 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E LA EU I NUEVA 1 E LA 
EDUCATIVA OFICIAL 1 E LA 

6 EL BAGRE 
ESMERALDA GRANADA ESMERALDA 

1052500D0932 ESMERALDA, MUNICIPIO DE EL $25 960 674,88 
BAGRE, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E U 1 
NUEVA GRANADA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E LA COLEGIO LA 1 E LA EDUCATIVA OFICIAL 1 E LA 
7 EL BAGRE 

ESMERALDA ESMERALDA ESMERALDA 
105250000932 ESMERALDA, MUNICIPIO DE El $25 998 698, 12 

BAGRE, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIO LA ESMERALDA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 

1 E R 1 E R EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
OBISPO C E R 

OBISPO EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 
8 MARINILLA EMILIO JOAQUIN 

EMILIO 205440000330 OBISPO EMILIO BOTERO $25 746 443,00 
BOTERO GUILLERMO 

BOTERO MUNICIPIO DE MARINILLA, PARA 
GONZALEZ GONZALEZ 

GONZALEZ ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R JOAQUIN GUILLERMO 
GONZALEZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

INSTITUCION INSTITUCION AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVA COLEGIO EDUCATIVA EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

9 NECHI RURAL JORGE RURAL 
205495000312 EDUCATIVA OFICIAL! E R JORGE $25 920 206,00 JORGE ELIECER JORGE ELIECER GAITAN DEL MUNICIPIO 

ELIECER GAITAN ELIECER DE NECHÍ, PARA ADECUACIONES 
GAITAN GAITAN MENORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE - COLEGIO JORGE ELIECER GAITAN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
, CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

1\ 1 = AL FONDO DE SERVICIO ,F 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

IERSAN 
CENTRO 

1 E R SAN EDUCATIVA OFICIAL I E R SAN 

10 NECOCLI SEBASTIAN 
EDUCATIVO 

SEBASTIAN 205490000730 SEBASTIAN DE URABA DEL $25 161 401,00 
DEURABA 

RURAL 
DEURABA MUNICIPIO DE NECOCLÍ, PARA 

LECHUGAL ADECUACIONES MENORES DE LA 

r... lt JI 
INFRAESTRUCTURA EDUCATl'\A 

~ PARA INTERVENIR LA SEDE 
CENTRO EDUCATIVO RURAL 
LECHUGAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

INSTITUCION INSTITUCION EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

SANTO EDUCATIVA EDUCATIVA EDUCATIVA OFICIAL 1 E R 
11 

DOMINGO RURAL 
PIEDRA GORDA 

RURAL 
205690000271 BOTERO DEL MUNICIPIO DE $25 936 990,00 

BOTERO BOTERO SANTO DOMINGO, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE 
PIEDRA GORDA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E JOSE C E R 1 E JOSE EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 
12 SOPETRÁN MARIA VILLA MORRON MARIA VILLA 

105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $25 927 971 ,00 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R MORRON 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E JOSE 1 E JOSE 
EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 

13 SOPETRAN CE R ROJAS 105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $26 000 000,00 
MARIA VILLA MARIA VILLA SOPETRAN, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R ROJAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E JOSE CE R 1 E JOSE EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 
14 SOPETRÁN 

MARIA VILLA CHACHAFRUTO MARIA VILLA 
105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $26 000 000,00 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CHACHAFRUTO 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E JOSE 1 E R 1 E JOSE 
EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 

15 SOPETRAN 105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $26 000 000,00 
MARIA VILLA MONTEGRANDE MARIA VILLA 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E R 
MONTEGRANDE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 E JOSE E U FRANCISCO 1 E JOSE EDUCATIVA OFICIAL I E JOSE 
16 SOPETRÁN 

MARIA VILLA MEDINA PEREZ MARIA VILLA 
105761000329 MARIA VILLADEL MUNICIPIO DE $26 000 000,00 

SOPETRAN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E U 
FRANCISCO MEDINA PEREZ .,., 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

ESCUELA EDUCATIVA OFICIAL I E JHON F 

17 VEGACHI 1 E JHON F URBANAJHON 1 E JHON F 205858000093 KENNEDY, MUNICIPIO DE $25 996 720,00 
KENNEDY F KENNEDY KENNEDY VEGACHÍ, PARA ADECUACIONES 

SEDEII MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

rr , 
~ íl i j ( 

PARA INTERVENIR LA SEDE 

~ d ESCUELA URBANA JHON F 
KENNEDY SEDE 11 

M - M O . ' TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

CE R LA CERCAÑO CE R LA EDUCATIVA OFICIAL CE R LA 
18 YONDÓ 

PRIMAVERA BONITO PRIMAVERA 
205893000551 PRIMAVERA, MUNICIPIO DE $25 931940,00 

YONDÓ, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E 
R CAt-10 BONITO 

PARAGRAFO 1 º Los recursos aportados por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser invertidos única y exclusivamente en los 
proyectos avalados por la Dirección de Infraestructura Física Educativa de la 
Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa 

PARAGRAFO 2º Las lnst1tuc1ones Educativas, destmatanas de las transferencias 
condIcIonadas de recursos f1nanc1eros entregados a través del presente acto 
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admm1strat1vo, deberán dar cumplimiento al alcance y actividades que se 
desarrollan en cada proyecto v1ab1llzado 

PARAGRÁFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas destinarán el CIEN (100%) por 
ciento de los recursos transferidos, para la ejecución de los proyectos anteriormente 
relacionados y en ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, anteriores al presente acto adm1mstrat1vo 

PARÁGRAFO 4º: En la ejecución de los recursos transferidos, las lnst1tuc1ones 
Educativas darán aplicación a la normat1vIdad vigente en materia de contratación y 
conforme a las mismas deberán realizar los procesos contractuales derivados o 
mod1ficac1ones requeridas con el fin de e¡ecutar las obras objeto de los proyectos 
presentados y priorizados por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, Dirección 
de Infraestructura Física Educativa 

PARÁGRAFO 5º: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tuc1ones Educativas 
tendrán hasta el 31 de d1c1embre de 2024 para contratar y ejecutar las obras, en 
cuanto a la ejecución de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas deberán tener en 
cuenta lo siguiente 

• Se deberá dejar un registro fotográfico del antes, durante y después del 
proyecto v1ab1llzado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, D1recc1ón 
de Infraestructura Física Educativa 

• El proyecto a e¡ecutarse será el v1ab1llzado técmco y financieramente, 
priorizado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa 

• Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, 
presupuesto, contratación, ejecución y superv1s1ón directa de las obras y 
contratos derivados 

• Las lnst1tuc1ones Educativas deberán contratar la interventoría en caso de 
que la ley lo ex1¡a o designar un supervisor, lo cual garantiza un 

B acompañamiento permanente a la obra 
• Las mod1f1cac1ones contractuales que contengan prórrogas y/o adm1ones de 

recursos a los contratos de obra y/o interventoría (cuando aplique) 
celebrados por las lnstItuc1ones Educativas son de responsabilidad exclusiva 
de éste 

• Las obras extras y/o ad1c1onales que surjan durante la ejecución del proyecto, 
deberán ser previamente informadas para ser autorizadas por la D1recc1ón 
de Infraestructura Física Educativa, siempre que no superen el presupuesto 
del proyecto, en caso contrario correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
Educativas y en caso de se requieran dineros ad1c1onales para la 
culminación de la obra, también correrán por cuenta de éstas 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser incorporados por las lnst1tuc1ones 
Educativas en el presupuesto de ingresos del Fondo de Serv1c1os Educativos, y solo 
podrán ser invertidos en los proyectos referidos en el artículo primero de la presente 
resolución 

PARÁGRAFO 7º: Las lnst1tuc1ones Educativas deberán presentar a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, al terminar el plazo establecido en el 
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artículo tercero del presente acto, un informe de la ejecución física y presupuesta! 
de los recursos transfendos 

PARÁGRAFO 8°. INEJECUCIÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS: 
En el evento en que las lnst1tuc1ones Educativas no ejecuten la totalidad de los 
recursos transferidos, deberán reintegrar al Departamento de Ant1oqu1a la totalidad 
de los valores no ejecutados, con los correspondientes rendImIentos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, en un término perentorio de UN (1) 
mes siguiente al vencImIento del plazo otorgado para la ejecución de los mismos 

Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a las lnst1tucIones Educativas 
Pasado UN (1) mes sin obtener la devolución de los recursos o acuerdo escrito para 
su devolución, el Departamento de AntIoquIa podrá ImcIar un procedImIento 
e1ecutIvo, para lo cual const1tuIrá el título compleJo la presente resolución, la 
constancia del sIlenc10 negativo al requerimiento, el informe de superv1s16n del 
departamento que dé cuenta que los recursos invertidos fueron inferiores a los 
recursos transfendos, o se inv1rtIeron para un fin diferente o simplemente no hubo 
inversión y/o el informe de los entes de control en firme o el acto admImstratIvo que 
ordena la demolición, y el acto adminIstratIvo que declara el incumplimiento 

PARÁGRAFO 9°: Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando 
los mismos de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, 
con hallazgos en firme, determinen que dicha e1ecucIón no concluyó con una obra 
funcional, m se considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y 
contables 

PARÁGRAFO 10°: La actitud omIsIva de los benef1c1arios de recursos en torno a 
sus obhgacIones, ejecución de recursos y respuesta oportuna a la Entidad Terntonal 
asIgnatana, será tenida en cuenta en la pnonzacIón de la I E como benef1cIana de 
estrategias s1m1lares que se puedan implementar en el futuro por el departamento 
de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto administrativo, equivale en 
su conjunto a la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TRECE PESOS M/L 
($460 231 513) y se hará con cargo al CDP No 3000052023 con fecha de creación 
y de ImpresIón 08/10/2024, Descripción Transferencia de recursos con destinación 
específica a los fondos de servIcIos educativos de las I E de los munrc1pios no 
cert1f1cados en educación del departamento de Ant1oquIa en el marco de la 
Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 
Rubro 2320202006/151 F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001-
Mantemmiento de espacios físicos 

ARTf CULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tucIones 
Educativas tendrán hasta el 31 de d1c1embre de 2024 para contratar y eJecutar las 
obras 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Los 
recursos que se transfieren en la presente resolución, serán girados por la Tesorería 
General del Departamento de AntIoquIa a nombre de las lnst1tuc1ones Educativas 
beneficiarias por medio de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de 
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los recursos a una cuenta de ahorros destinada única y exclusivamente para el 
manejo de los recursos transferidos 

ARTICULO QUINTO. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Las lnst1tuc1ones 
Educativas deberán consignar al finalizar el plazo de la resolución, en los CINCO 
(5) primeros días s1gu1entes, a nombre del Departamento de Ant1oqu1a, los 
rend1m1entos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los 
recursos transferidos por el presente acto admin1strat1vo 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A 
GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ARTICULO SEXTO. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y 
FINANCIERO; Y VERIFICACIÓN TÉCNICA: Para que se garantice el cumphm1ento 
integral del proyecto precitado, se efectuará un segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable 
y financiero en cabeza del Director F1nanc1ero, y una verificación técnica en cabeza 
del Director de Infraestructura Ff sIca Educativa, puesto que la Superv1s1ón estará 
en cabeza de los rectores, de conformidad con los artículos 83 y s1gu1entes de la 
Ley 1474 de 2011 

PARÁGRAFO 1°: El segu1m1ento admin1strat1vo, contable y financiero del 
Departamento de Ant1oqu1a consistirá en el segu1m1ento admInistrat1vo, contable y 
financiero que, sobre el cumphm1ento del objeto del acto admin1strat1vo, es ejercida 
por Departamento de Ant1oqu1a La verificación técnica consistirá en el seguimiento 
técnico que sobre el cumplimiento del objeto del acto admm1strat1vo, es ejercida por 
Departamento de AntIoqu1a 

PARÁGRAFO 2º: El segu1m1ento adm1mstrat1vo, contable y fmanc1ero, y venf1cacI6n 
técnica del Departamento de Ant1oqu1a 1mphca el seguimiento al eJerc1cI0 del 
cumphm1ento obhgac1onal por la entidad as1gnatana de recursos sobre las 
obhgac1ones a cargo de las lnst1tuc1ones Educativas 

Los encargados del segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero y verificadores 
técnicos del Departamento de Ant1oqu1a están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la eJecuc16n de la trasferencia 
de recursos, y serán responsables por mantener informada a la entidad as1gnatana 
de recursos de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
nesgo el cumphm1ento del presente acto adminIstrat1vo, o cuando tal incumphm1ento 
se presente 

Será falta gravís1ma om1t1r el deber de informar a la entidad as1gnatana de los 
recursos, de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el 
cumplimiento del acto adm1nistrat1vo, o cuando se presente el incumplimiento 

PARÁGRAFO 3°. OBLIGACIONES DE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y FINANCIERO; Y 
VERIFICADORES TÉCNICOS: Será obhgac16n de los funcionarios que eJerzan el 
seguimiento administrativo, contable y financiero, y venf1cac16n técnica por parte 
del Departamento de Ant1oqu1a· 

1. Impulsar el trámite del pago a favor de las lnst1tuc1ones Educativas en los 
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términos establecidos para tales efectos. 
2. . Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que 
se presente en la ejecución del acto admin1strat1vo 
3. Elaborar y presentar el informe final y los demás requeridos por la Entidad 
TemtonalO sobre la ejecución del acto admin1strat1vo, y suscribir las diferentes actas 
a que haya lugar 
4. Informar por escrito al Ente Temtonal, sobre los hechos o c1rcunstanc1as que 
puedan const1tuIr actos de corrupción, t1p1ficados como conductas punibles o que 
pongan en nesgo el cumplimiento del acto adm1nistrat1vo o cuando efectivamente 
tal incumplimiento se presente 
5. Sohc1tar oportunamente las ad1c1ones o mod1ficac1ones al acto admm1strat1vo 
cuando sea procedente 
6. Programar y tramitar ante la Dirección Financiera de este Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los manejos presupuestales y de PAC para 
el desarrollo del proyecto 
7. Verificar la adecuada ejecución de los recursos 
8. Requerir a la lnst1tuc1ón Educativa, el reporte de información que permita 
realizar el segu1m1ento al estado de avance de ejecución de los mismos 
9. Analizar los soportes entregados por las lnst1tuc1ones Educativas, que 
informen el avance de la ejecución de los recursos y realizar las observaciones 
frente al mismo, determinando los compromisos a que haya lugar 
1 O. Determinar la presunta ex1stencIa de c1rcunstanc1as para el reintegro bien sea 
por hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las cond1c1ones 
establecidas en el acto admInistrat1vo de as1gnac1ón y de rend1m1entos financieros 
que no hayan sido registrados y reintegrados 

ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Aportar al acto adm1mstrat1vo, los recursos para la realización del objeto 
2. Cumplir con el objeto del acto adm1nistrat1vo y las obhgac1ones que se 
derivan de su alcance 
3. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del 
acto admin1strat1vo 
4. Realizar las act1v1dades necesarias para el cumplIm1ento del objeto del acto 
admin1strat1vo 
5. Propender por el logro de los productos pactados 
6. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución 
del acto admin1strat1vo. 
7. As1st1r a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por algunas de 
las lnst1tuc1ones Educativas, durante la ejecución del acto admin1strat1vo y sohc1tar 
las reuniones que considere necesarias para la correcta eJecuc1ón del mismo 
8. Coordinar conJuntamente, la reahiac1ón de v1s1tas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre 
otros, cuando aplique 
9. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
designados por el Departamento del acto administrativo y/o los organismos de 
control y v1g1lanc1a 
1 O. Poner en conoc1mIento de la otra parte, cualquier circunstancia anómala, 
inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
eiecuc1ón del objeto del acto admm1strat1vo de la cual tenga conocimiento 
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B. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 

1. Realizar las gestiones admin1strat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente acto 
admin1strat1vo, previo cumplimiento de los requ1s1tos por parte de las lnst1tucIones 
Educativas que para el caso correspondan 
2. Ejercer el segu1mIento adm1nistrat1vo, contable y financiero, y verif1cac1ón 
técnica del acto admin1strat1vo conforme al alcance 
3. Exigir a las lnst1tuc1ones Educativas la ejecución idónea y oportuna del obJeto 
del acto administrativo 

C. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 

1. Compromisos Técnicos: 

1.1 Garantizar el cumphm1ento del objeto del acto adm1nistrat1vo de conformidad 
con el alcance y espec1ficac1ones técnicas y la propuesta avalada 
1.2 Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente 
en el cumplimiento del alcance del objeto del presente acto adm1n1strat1vo, en 
ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos. 
1.3 Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, presupuesto, 
contratación de la obra, contratación de la interventoría (cuando aplique), ejecución 
y superv1s1ón directa de la obra y superv1sIón directa de la interventoría (cuando 
aplique) 
1.4 Realizar las gestiones adm1nistrat1vas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar los procesos de selección derivados de los contratistas y/o 
modIficac1ones a las que haya lugar 
1.5 Destinar los recursos correspondientes para reahzar el proceso de selección de 
interventoría de la obra (cuando aplique) de acuerdo con lo establecido en las 
normas que conforman el estatuto de contratación estatal vigente, y/o el que 
aplique 
1.6 Las modif1cac1ones a este acto admin1strat1vo deberán ser previamente 
aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría cle 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a 
1.7 Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a y del avance de la obra, hasta 
cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sin importar sI se ejecutaron la 
totalidad de los recursos de la Gobernación de Ant1oqu1a o devuelto los mismos o 
parte de estos 
1.8 Atender perentoriamente los requerimientos y solicitudes formuladas desde la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera, relativos a la 
ejecución de los recursos y al alcance del acto administrativo 
1.9 Establecer comunicación permanente con la D1recc1ón de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera, Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a para la buena ejecución del acto adm1nIstrat1vo 
1.10 Las lnst1tucIones Educativas, deberá expedir y tramitar todos los permisos y 
licencias que sean necesarios para efectos de la ejecución de la obra. 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Financieras 

2.1 Las lnst1tuc1ones Educativas gozan de autonomía técnica, adm1nistrat1va, 
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financiera, contable, ambiental y Jurídica, para realizar los procesos de contratación 
necesarios para la e1ecucIón de las act1v1dades del acto admin1strat1vo, para lo cual 
se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin, ad1c1onalmente deberá garantizar la superv1s1ón y/o interventoría 
(cuando aplique) y demás controles que garanticen la calidad y e1ecucIón del 
proyecto 
2.2 Mantener informada mensualmente a la D1recc1ón de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera - Secretaría de Educación del Departamento de 
AntIoquIa, sobre el avance de todas las actIv1dades desarrolladas para alcanzar el 
obJeto del acto adminIstratIvo, a través de un informe de seguImIento 
admin1stratIvo, técnico, legal, financiero, ambiental y social, prestar la asesoría y 
eJercer el control de la inversión de los recursos entregados, sin per1uIcI0 del 
cumplimiento de las dIsposIc1ones legales vigentes sobre la rend1c1ón de cuentas 
que se deban presentar ante los organismos de control y/o s1m1lares 
2.3 Designar por escrito una persona que sea enlace con la D1recc1ón de 
Infraestructura Educativa - Dirección Financiera del Departamento de Ant1oqu1a, 
para el logro del obJeto del acto admImstrat1vo 
2.4 Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de aportes a la 
segundad social integral y parafiscales, al momento de la suscripción del acto 
adm1mstrat1vo y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación 
2.5 Realizar la respectiva mcorporac1ón a su presupuesto de conformidad con el 
Decreto 4791 de 2008, de todos los recursos aportados para la eJecuc1ón del 
proyecto 
2.6 Administrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su 
mvers1ón y avance del acto admin1strat1vo y siempre que la admm1strac1ón 
Departamental lo reqwera y hasta cuanto se hubiere eJecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o servIcI0, incluyendo las 
ev1denc1as o soportes que den cuenta del cumplimiento del objeto del acto 
adm1mstrat1vo y que muestre el estado adelante, durante y después de la e1ecuc1ón 
de este, incluye registro fotográfico 
2.7 Las lnstItuc1ones Educativas, contratarán la e1ecuc1ón de obras e interventoría 
(cuando aplique), ciñéndose úmca y exclusivamente al proyecto v1ab11izado por la 
DIreccIón de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de Educación del 
Departamento de AntIoqu1a 
2.8 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual 
debe contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
2.9 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán destinar el aporte recibido por parte del 
Departamento de Ant1oqwa, de manera exclusiva a la financ1ac1ón del proyecto Los 
recursos aportados por el Departamento no podrán ser destinados para ningún fin 
diferente al establecido en el acto adm1mstrat1vo y por lo tanto deberán ser 
estrictamente eJecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
proced1m1entos admm1strat1vos, d1sc1plinanos y/o penales a que hubiere lugar 
Cualquier mod1f1cac1ón del proyecto deberá obtener el aval previo de la DIrecc1ón 
de Infraestructura Física Educativa de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a 
2.1 O En caso de que el contrato derivado por las lnst1tuc1ones Educativas, sea 
referido al Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Contrato de Obra, las 
lnst1tuc1ones Educativas deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de 
la Ley 1430 de 2010, en lo que respecta al recaudo por concepto de la Contribución 
Especial del 5%, 
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2.11 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán responder al Departamento por la 
correcta inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente acto 
admin1strat1vo Por lo que periódicamente y al finalizar el plazo del acto 
adm1nistrat1vo se debe presentar un informe final (financiero, Jurídico, técnico, 
ambiental y admin1strat1vo) con todos sus soportes, consolidando toda la 
información en medio física y magnética Toda información reportada por el eJecutor 
debe ser presentada cronológicamente y deben entregar todas las ev1denc1as 
fis1cas y soportes de las act1v1dades realizadas 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un princ1p10 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la admin1strac1ón y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho in1ustif1cado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnnc1p10 
rector de la información que se suministre por parte de los benef1c1arios a la Entidad 
Terntonal 

2.12 Las lnst1tuc1ones Educativas acatarán las recomendaciones o instrucciones 
dadas por el responsable de la superv1s1ón y venf1cac1ón técnica del acto 
admin1strat1vo, por parte del Departamento de Ant1oqu1a - Dirección de 
Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera 
2.13 Responder por la totalidad de los actos que realice directamente el 
contratista de obra y el contratista de 1nterventoría (cuando aplique) contratados por 
la I E , y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Ant1oqu1a -
Secretaría de Educación libre de toda responsabilidad y cargo por los actos que 
realicen aquellos durante la e1ecuc1ón de los respectivos contratos 
2.14 Las lnst1tuc1ones Educativas, en caso de no ejecutarse el aporte del 
Departamento en la v1genc1a 2024, deberán realizar la respectiva reserva 
presupuesta( o lo pertinente, a fin de garantizar en todo momento la f1nanc1ac1ón del 
proyecto, y solicitar la prórroga del plazo de la presente resolución en motivos 
debidamente fundados 
2.15 En caso de obras inconclusas las I E serán requeridas para que expliquen 
las razones técnicas, financieras y/o Jurídicas, por las cuales la obra no se culminó 
según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas 
2.16 Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha e1ecuc1ón no concluyó con una obra funcional, m se 
considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y contables 
2.17 Garantizar el cumplimiento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Ant1oqu1a, así como las demás prov1s1ones contenidas en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas que la mod1f1quen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables 
2.18 Las I E dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumplimiento del presente acto admin1strat1vo deberán verificar los antecedentes 
por delitos sexuales en cumplimiento de la ley 1918 de 2018 

PARÁGRAFO 1º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista (s) eJecutor (es), antes y durante la 
e1ecuc1ón de la obra de las normas y reglamentos técnicos colombianas para el 
desarrollo de 1nstalac1ones y ambientes escolares, y demás normat1v1dad aplicable 

PARÁGRAFO 2º: Las lnstrtuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y ex1g1r el cumphm1ento de las directrices expedidas para la protección y 
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conservación de la naturaleza, al contratista ejecutor, antes y durante la ejecución 
de la obra 

PARÁGRAFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y ex1g1r el cumplimiento al contratista ejecutor, antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y directrices expedidas relacionadas con la 
Segundad y Salud en trabajo 

PARÁGRAFO 4º: El establec1mIento educativo deberá cumplir con la s1gu1ente 
reglamentación 

• Resolución que le otorga el carácter de oficial a la inst1tuc1ón 
• Legalidad del predio, la cual se respalda a través de las escrituras públicas, la 

ficha catastral y el certificado de libertad y trad1c1ón 
• Certificado que la sede educativa cuenta con la información actualizada en el 

sistema de información SISEDUCA en todos los componentes 

Durante la ejecución de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables 
de exigir al contratista el control y m1t1gac1ón de los factores de nesgo ambiental 
hacia el interior y exterior de los predios, del establec1m1ento educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: La 
celebración de este acto admin1strat1vo no genera, ni supone ex1stenc1a de relación 
laboral entre la Entidad Territorial Certificada y el personal vinculado por las 
lnstItuc1ones Educativas para la e1ecuc1ón del acto administrativo De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993, EL 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con las lnst1tuc1ones 
Educativas ni con las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del 
obJeto del presente acto admin1strat1vo Esto en atención a la proh1b1c1ón 
establecida en el numeral 11 del artículo 11 del Decreto 4791 de 2008 

ARTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Las lnst1tuc1ones Educativas serán 
responsables ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por 
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA o terceros, ocasionadas por 
actos, hechos u om1s1ones de estas, sus empleados o sub-contratistas, en el 
desarrollo de la labor encomendada Cualquier costo en que incurra el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o cualquier 
suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su 
totalidad debidamente actualizada 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un princ1p10 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la admin1strac1ón y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho injustificado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será princ1p10 
rector de la 1nformac1ón que se suministre por parte de los beneficiarios a la Entidad 
Temtonal 

ARTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o 
tributos que se causen con ocasión de la suscripción de los contratos derivados, y 
los demás que puedan derivarse correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
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Educativas Es responsabilidad exclusiva de las lnst1tuc1ones Educativas 
establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos Impos1t1vos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra 
naturaleza que conlleve la celebración del acto adm1nistrat1vo 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. EXPEDIENTE: La Dirección de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera, deberá disponer un expediente físico que 
contenga, el acto adm1nistrat1vo de asIgnacIón de recursos mediante transferencia, 
los documentos que soporten el mismo, lo cual será indispensable para el giro de 
recursos y los documentos relacionados con el segu1mIento de la eJecuc1ón de los 
recursos Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes del proceso de 
cobro de recursos no ejecutados que pudiera adelantar esta Secretaría 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. La Dirección 
de Infraestructura Física Educativa, deberá comunicar a los receptores, el acto 
administrativo de as1gnac1ón y los lineamientos técnicos de eiecuc1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS. La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
F1nanc1era, de acuerdo con el acto admin1strat1vo de transferencia, realizarán el 
segu1m1ento a los recursos, con base en 1) La resolución de as1gnac1ón de 
recursos, 2) Los proyectos v1ab1hzados,3) Los lineamientos técnicos y finalmente, 4) 
Información y soportes reportados por las lnst1tuc1ones Educativas En eierc1c10 de 
tal actIv1dad, corresponde a la Dirección de Infraestructura Física Educativa y 
Dirección Financiera realizar la recop1lac1ón, consolidación, análisis y venf1cac1ón de 
la 1nformac1ón relacionada con la as1gnac1ón de recursos y la eJecuc1ón de estos El 
segu1mIento implicará la verificación de la gestión y destinación que las lnst1tuc1ones 
Educativas hagan de los referidos recursos asignados Con fundamento en los 
resultados de las act1v1dades antes señaladas, la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa y D1recc1ón Financiera realizarán los requerimientos a que haya lugar a 
las lnst1tuc1ones Educativas, cuando se ev1denc1en presuntas irregularidades en la 
e1ecuc1ón de los recursos asignados, para lo cual las lnstItucIones Educativas 
deberán esclarecer el requerimiento efectuado por la D1recc1ón de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera, lo cual será puesto en conoc1mIento a las ::::: 
autoridades de control y v1g1lanc1a competentes, cuando así proceda, suministrando 
la información técnica y finane1era que estas requieran 

La D1recc1ón de Infraestructura Física Educativa y D1recc1ón Financiera, en el marco 
de sus competencias, deberá realizar una adecuada y ef1c1ente gestión fiscal sobre 
los recursos asignados o transferidos a las lnst1tuc1ones Educativas, así como de 
los eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas I E 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. INFORME FINAL: La D1recc1ón de Infraestructura 
Física Educativa y Dirección Financiera deberá suscribir un informe final, que dé 
cuenta del estado de la eJecuc1ón de los recursos transferidos a las lnst1tuc1ones 
Educativas, el cual deberá contener como mínimo la sIguIente información 

1 Registro fotográfico 
2 Número y fecha del acto adm1nistrat1vo de as1gnac1ón de recursos 
3 Nombre e 1dent1f1cac1ón de la lnst1tuc1ón Educativa 
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4 Resumen de las act1v1dades y cond1c1ones técnicas establecidas para la 
e¡ecuc1ón de estos, detallando el estado, documentos soporte y el porcenta¡e de 
cumplimiento 
5 Informe financiero y técnico detallado, según corresponda a los designados 
para el seguIm1ento admm1strat1vo, contable y financiero, o a la Verificación Técnica 
del Departamento de Ant1oqu1a 
6 Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no e¡ecuc1ón, 
e¡ecuc1ón parcial o e¡ecuc1ón total de las act1v1dades descritas en los lineamientos 
de as1gnac1ón de recursos o en el proyecto ' 
7 Saldos a reintegrar y monto de los rend1m1entos financieros generados 
Cuando la dependencia responsable del seguIm1ento lo requiera acudirá a la 
Dirección Financiera de esta Secretaría para que calcule los rend1m1entos que 
debieron generarse por los valores e¡ecutados o no e¡ecutados 
8 Conclusiones La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
Financiera, determinarán el cierre de la e¡ecuc1ón cuando se haya dado 
cumplimiento total de las cond1c1ones establecidas en el acto admm1strat1vo de 
as1gnac1ón de recursos, proyectos v1ab1hzados y en los lineamientos técnicos para 
la eJecuc1ón de los recursos En caso contrario, deberá indicarse que no hubo 
e¡ecuc1ón o que esta fue parcial y recomendando consigo, 1nic1ar los proced1m1entos 
fiscales, d1sc1plinarios, adm1nistrat1vos y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acto admm1strat1vo nge a partir de su 
exped1c1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución será publicada en la págma 
web de la Secretaría de Educación http //www seduca qov co 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución, procede el recurso 
de reposIc1ón de conformidad con el Código de Proced1m1ento Admm1strat1vo y 
Contencioso Admm1strat1vo 

BERN 
~ 

, 
u 

PUBLlQUESEY~J 

~li{~l:z 
Secretario de Educación 

NTIOQ 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyecto Susana Velasquez Guerra -Profesional Contratista 

~,C,M ~ <; ( 11 ( ')..4 Asuntos Legales Secretaria de Educac1on 

Reviso Ed1sson Anel Maya - Director Financiero - Secretaria .- ' s-- 1 t ,_ 2o'L.lf de Educac1on 

Reviso Juan José Giralda - Director de Infraestructura Física .l~. \ 1 e 6/~'1/zaz.t Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume1 to y lo encontramos a¡ustado a las nonnas y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabll¡;ad o presentamos para firma 
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